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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane la demanda en lo siguiente: 

 

1º. Indique desde que fecha hizo uso a la cláusula aclaratoria, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré aportado como base 

de la acción (C.G.P. art. 431). 

 

2º. Informar desde que fecha el deudor entro en mora en el pago 

de sus obligaciones. 

 

3°. Con fundamento en lo anterior y de ser necesario se ordena 

desacumular las pretensiones de la demanda –capital cuotas en mora, 

capital acelerado, saldo insoluto de capital e intereses-, atendiendo el 

plan de pagos que se anexe y la fecha en que el deudor entró en mora 

o se hizo exigible el crédito, en donde se solicite de forma 

independiente valor del capital de cada una de las cuotas en mora y 

los intereses de plazo causados o en su defecto el respectivo capital 

acelerado, como quiera que, no es admisible solicitar el cobro de 

intereses de mora sobre intereses corrientes. 

 

4°. Aclarar a que título se encuentra demandando a la señora 

LORENZA NIÑO VARGAS., puesto que, en el mandato presentado se 

indicó que se promueve demanda ejecutiva en su contra en calidad de 

cónyuge sobreviviente del señor ONZAGA CABANZO CIRO (q.p.e.d), no 
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obstante, en la demanda se indica que se demanda a título de 

codeudora. 

 

5° Con fundamento en lo anterior y en caso de promoverse 

demanda ejecutiva en contra de la señora LORENZA NIÑO VARGAS 

en calidad de cónyuge sobreviviente, se deberá informar si ya se dio 

apertura al proceso de sucesión de la señora ONZAGA CABANZO CIRO 

(q.p.e.d)., y si como consecuencia de lo anterior, se conoce de la 

existencia de otros herederos determinados para ser convocados en 

este asunto por pasiva. 

 

6°. Anexar registro de defunción del señor ONZAGA CABANZO 

CIRO (q.p.e.d). 

 

7°. Integrar y presentar una nueva demanda, teniendo en 

cuenta, cada una de las correcciones descritas en este auto. 

 

Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa única y 

exclusivamente al correo electrónico: 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de mayo de 2022 

Por anotación en estado Nº 55 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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